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Resolüción Gerencial Nº 'D85.;;2024-GM~MPSM 

Tarapoto/0 febrero de 2023. 

VISTOS: 
El lnform~ de Precalificación N.0 0010-

2024-MPSM/~TPAD contenido en el Expediente 
PAD Nº 071-2023-MPSM-PAD de fecha 12 de 
. febrero de. 2024, emitido por la Secretaria Técnica 
de Procedimiento$ '- Admfnistrativos Disciplinarios 

. (ST-PADf ~c:1e :1·~:·Muni~ipalidad Provincial de San 
Martín; eri <reiaciór.t ·.~ la comisión de una falta por 
parte de servído~es''ae la Entidad y, 

Que, la Ley Nº 39957 - Ley de Servicio Civil , desarrolla el nuevo diseño del 
,. . '.' -.. ;~Régjmen. Discipli~ario y Procedimi~nto Sancibnap9r en. el ·Sector Público, en cuanto a 

_- , 
4 

Stl . ~igencia, _lá _Undécima Disposición Complefri~htaria . Transitoria del Reglamento 
,. · · · neraLoe· la Réf~rida Ley aprobada por el- D:S: .Nº 040-2014-PCM .establece un 
.. ~ 'giri\e'n ;Ó_nicóy éxclusivo para las personas que prestan servicios · en las entidades 

p010-'t-"' . públicas del · Estado, asi como para . aquellas personas que están encargadas de su 
. · _gestión en ejercicio de sus potestades y de 1a· prestaci~!l __ del-ser.vicio de cargo de está 

.- •::. '·teríiendo ·como finalidad que·las éntidades públicas dél E;stado alcancen mayores niveles 
~-=-·~·"·"'·=· · :. -~ eficací~ y presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para 

,; -~; 
4 
•. promover el desarrollo de las personas que lo integran; · .. .. ·· . 

t :,ll, . . ·. ·1· , ,. . ., . . ' .. '.i, , .', ,•. 
,. ' . ;:;-· . ·•. ,, .. ·•,:·;· : 

. . ·qué, · las disposiciones sobre · ei· ré,g\men. disciplinario y procedimiento 
.' .· ia.nci.onádo'r previsto en la Ley Nº 30057, así ccirrio:su Reglamento General , aprobado 

, . ' ~ b .S .· Nº 040~201,4-PCM ; se ¿ncuentran-·vige~ies .desde el .14 de setiembre de 
: '.· ~ 2015¿4, . d~ conformidad c6~ ió. ·éstabÍ'~cidi:i :·, en :, .;la. . Vndécirria Disposición 

. . . . /-. Co .. mplementaria Transitoria del citado Reglanie'rito;:i ábe d~st~car que ei Articulo IV del 
:·, :-; ,· ·; Tltulb Preliminar literal j) establece q~é para :efectos clei'.:sistema Administrativo de . 

·.· :·. Gestión de Recursos Humanos,'se entiende que el titUlar de la entidad es la máxima 
·:autoridad administrativa de una ·entidad pública>:eñ er.tasb de los· Gobiernos Locales, la 
· máxfrn'á Autor1dád -Ad~·inistrativ~ es el Gerent~')JÜ~lbi~'af ··.:··· · : . . 

- , r ... ; . - . .. . • ·'-· , .. •. - . . . ; . 
. . ~-: ¡ .. 

,: ... ' • • • . • - • : • ~ ~. ,, A· .. ' ~ ~ •. . • ' .'. • ; 

. . . . . Q1,Je ;. ltf Directiva Nº 02-2015-SERVtR~GPG$C.~Régimen Disciplinario y 
, _ •. _ •• .-.· ri , .· . . -,. _ ._ •. .- _. _ •· ._ . -. - . . . - . -:r -.. : 1· i\:/•.. •. . _ ... 

•
4 

• ·,: • Proc.edimien'to· S.a.ncionador de la Ley Nº 30057; Le.y- qe Servicio Civil" aprobada con 
___ ,,,,.-,./ __ ... ·•· .. : : J~~.soluc:ión . de .. Presidencia Ej.ecutiva NQ .. 10_1'-~0j 5~SÉ.RVIR-PE y modificatorias 

,;~ .... ·,. qes~frolla ra·s reglas aplicables del Régimen Discipl[nario' y Procedimiento Sancionador 
' . · que. establece la Ley de Servicio Civil y su reglamento, en ese sentido, el numeral 6.1. 

· .. $e~ala que los procesos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 
;.:-,::~tif!,~~re)~~ ?dt4 _se rigen por las normas ~u~t!3nt'ivas ·y procedimentales vigentes al 
. . '· tn.Olriento,, dEf 1~- jnstauración del. procedimiento,: ba~ta·.)a:re·solución de los recursos de 

·:: ; .. ,.c¡t,ñ :·q'L{8, :d.e ser el caso, se interpong,an c6nfr~t'los~ctos-que pongan fin al proceso 
•. " ,~• . , -~ • ,. ' .' , ,·,.. •. , . . . ,. , , , l ,, ' .,!._. l . J''. , , 

•. , ..... ,~,,.,= . ..-· , . <'.' .idiillnistrativo·drscipliriario; . :· . <,t.·,.'_-.,· ':'i · 
¡!- .. -~ ' ,, . ..., (I' : . . ,:, ':: . .... ~~--· ~-:~ t'~ • :..: 
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Que mediante Informe n.~ 038~2Ó22-ALP-UR$/MPSM dé 11 de marzo ·d 
2022 la jefa del" ¡íreá.de limpieza .pública da a conocer :ál Jefe dé la uni . 
de Gestión de-Residuos· Sóliaos ·tjué el día 11 de marzo se 'di.eron con 
sorpresa que $1 Camión ·,ypiqüete ,n;º 1, plazá EGG•941,:~·o c~enta' . 
una de tas ·llantas _ poa'8noi-eti';_ :_dicho hechq 'fu~ comunic~dp :·m~ctiantf . 
1 nforme n. º 038~2022-OCP-GA/MPSM de 17 de rnarzo de 2022 a la ' Oficina " 
de Personal, y esta ·a ·s'u vez posteriormente traslado .1~:d9,cÚr:nehtaci61i a ta - :-:...;,,,_...:,, 
Secretaria Técnica PAD con' Memorando n. º 304-2022-ÓP~GA~MPSM de 22 -
de marzo de 2022, en tanto .. después de la remisión de ia documentación, t• 
Secretaria Técnica PAP no"efectuó ningún acto administrativo que de tramite 
al expediente y se _identifique a los responsables y por ende se aplique la ·- '""""'-,~ .... ,..,.:--,_.., __ ., .. _.,...,_, 
sanciones correspondient~s.· . . . . - . ' · - .' ... . __ ·,,.._.,,,,_.-, •.•. 

. -

Qu~. el ,pro-nunciarri.ientb a.:emitirse por pf3rte _p,Ór 'pa~~-de ;~-'Sec~etari¡ ' 
Técnica PAD como es sabido,:está .. coridicionado a· la determinadón #.1~ pr~~u,ntá 'falta-
ha prescrito o no, para io-c:~al se deb~'tén~r. e~ cuenta lo. n_ormado por la Ley ·del se·rvicid 
Civil , su reglamento general y la Directlv~ -Nº 062-2015:.:SERVIR/GPGSC así corilo lo 
establecido en el númeral 5 del articUlo-248 del Texto Único Ordenado de la Ley W · . . .· .-. . . . ~ . 

27444 Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por O,S, Nº 004.,2019-
JUS, es_tablece que la potestad sancionadora de todas las entidades e,stá regída, pqr los.-_ 
principios gene~ales del.de'repho admiijis,tra.tivo. . . . -

' . . .,. . . _. . ·'. . . . . . : . . . . . .. '· ' ' -··. ~ . . ' . . 

. Que , de ac'uerdo-a· ·10s prcinunciamientós del Tribunal del Seryicio. Civil · 
Respecto de ello , SERVIR h~ '· referido en s~ Informe Técnico .· N.0 '.. 935-2019- . 
SERVIR/GPGSC, que: "En prihcípio; ,. debémos señafat q~e la · prescripi;ión limita la . . 
potestad punitiva- del Estado, ·puestó . que tiene como efecto qi.Je la . autoridad . 
administrativa deja de tener competencia para perseguir al servidor civil; lo cual implica 
que al vencimiento del plazo establecido sin que se haya instaurado el procedimiénto 
administrativo disciplinario, . . presc(ibe:':' la .. facµltad de la . entidad: para dar inicio, af . . 
procedimiento correspondiente, ·. del)iendo. ·c.ónsecuentef11ente de~larªi. pre~c;rita 'día 

' • f : '• • l. • , ' ,l ,t,•i ·. • · 

acción administrativa''. Es a~í 9~, ·en .r~lacióQ: al inicio dél PAQ, la _LSO -~~t 
siguiente sobre la presc:ripción: :: . . · · · 

·¡ 

"Artículo 94.- Prescripcfórt.> La competencia para iniciar procedimientos· 
administrativos disciplinarios contra los serv_idores civiles decae en el plazo . .· . 
de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) á' partir dé . 
tomado conocimiento por fa . oficina de recursos humanos de la entida~,., ..... WE••p 

de la que haga sus veces.· .. ~'; · , •-·· · , · 

Por otra parte, .ef Reg.· Servir, precisa: "Artículo 97.- Pre~cripción. 
La facultad para determinar la e_xistencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento­
disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 º de la Cey, a los tres "(3) 
años calendario de cometida la falta, salvo que, durante ese período, la oficina .de 
recursos humanos de . la entidad, o la que haga sus veces, . hubiera_ .tomado. 
conocimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción operará un 
(01) año calendario después · de esa toma de c~no~imiento por parle de dicha 
oficina, siempre que no hubier~ _iranscarrido el plazo anterior .-- '.'- . · · , ' 



. Qu~ . . en esa línea, en el numera( 10.-1 de la Directiva Servir y su 
.· m6dificatori~. dispone: "10.1 Prescripción pafa_ ~/ínicio de/PAD. La prescripción para el 

... . •. ::infqio del procedimiento opera a los tres (3) anoi/ 'r;a'iendario de haberse cometido la 
. - M·o. . : .. '.. Jatia,' salvo que durante ese peripdq la ORf-1 o cjui~á l,aga si.Is veces ; .. hubiera tomado 
y fQ:\ ,' .l.f( i ¿ ·. coho.cimi~nto d_e '/a misma. En este último 1upu~st~(J~: f?r7scripción op~rará un (1) a_ño 
,l c,A_. l . . cale[}dano después de esa tof11a df; conoc1m1ento, siempre que no hubiera transcumdo 
· ", .. · f!/plazo anteriórde tres (3) años . . ,. "; 

. .· En ese sentido , de las referidas norri1ás se advierte que la ley ha previsto 
dJs plazOspara ·1a prescripción del inicio del procedimiento disciplinario a los servidores 
civiles: a) Plazo de tres (3) años; y, b) Plazo de (1Jañ9.; .Sien~o que, en el primer caso, 

·•') · :: ~I cómputo del plazo se inicia a partir de la comisión de la falta (comisión del hecho 
. ·, ~ _-·.: infractor);_ y, en el segundo, el cómputo se realiza ~--partir°de la fecha en que la Oficina 

· .. de Recursos Humanos de la entidad; o la·querhaga .s:us .v~c~s. toma conocimiento de la 
: falta: · :,::, .:· . . , ;, ·:"· , . · 

: .. . Que, pür otra parte / en el Informe _TééniéctN.0 000372~2020"'.SERVIR-
._ .GPGSC, del 25 de febrero de 2020, SERVIR precisa dos ·aspectos importantes de la 

tómá de. GOnocimiento por parte de la ·Ofidna de R.ecürsós Humanos o la que haga sus 
.. -yé~~s, i •eñal:ando lo siguiente: · · · · ··.· ·•·-·. · 

2.19. En ese sentido, una vez recep~iémad"a·el documéntó que contiene los 
hechos que son materia de la falta· disciplinaria, y en donde exista una 

. fecha cierta de recepción por parte.de)a':bfidina de Recursos Humanos o 
. ·. la que haga sus veces, es qu-~ st/ptiéd~ iliirin~r que se tendrá por 

. conocida la taita o infracción de cafactér disciplinaria; por lo que se 
podrá tomar en cuenta para el cómpl/tq qel plazo de prescripción de un (01) 

· , ... an.;o pa'"a el ,·n,·c,·o del·. PAD. -i.· •.,_·. · 1·.,, . . ,_,_,,.,_., . . /' - ;, ,.' _,·•:·'·;::, -·:·• . 

· ~ • . .. , ·-... ', :.P.'¡; • ·: 2. 20, Finalmente, resulta oportuno precisar_.\c¡ue-dí~ha toma de conocimiento por 
. . ~ . parte de fa Oficina de Recursos hlurn~hos ,d ~!{que haga sus veces se 

,configura respecto del documentó '.(d~nqi]q,J:,~ . r<1porle j qve contiene . los 
• •, • 1 , • • (-'' , •,,\;, •:·_ • ~•. ~:, • l• '·.) ) , ")." "' ' . , 

... hechos que son mat7ria de Ja_f é}ff.9, fl/~éií?rfip1da,;_"rrJ~5. :rip de _otro documento 
. que contenga un trámite distinto a./:ff3méi'(i~ cJest;nde·defesponsabilidades". 

~-:. ,. · · Énfasis 11_µestro. · ·· . . •· · : , ;.::( .. ··., · . , ,· ".·(: . . - · · · 

·:·:· •.. /.-~ :}: :'.~-. . .- . . . r-- :<' );: ·• . . . . 
.;.:_,'. ::: : : .. . -:\ .~ •. <: ' . · ·· Bajo estas consíderaciones., c~b~:::?J.tél:~}~.~~~~ritcf ~11 el a,rtículo 120º del 

·, .. · . Reglamento de Organización y Funciones '(~Pflde. Ja' presente entidad pública, 
, \ .. .. ~ ' " • ·, .. =· • ... •. • ,· . ·.. . . . ,: . : . . . . .' •• ·, ... '·.' ·• ' ., ... ·, . .' . . 

· :. _. aprobado ,mediante Ordenanza ·Municipal .· N:t .Q,P,5~201 ~'-t'APSM y modificatorias: 
f Aftículo, 12<>.· Oficina de Personal. - ... ,,, ~s. uha::, uhid~d 'orgániéa ' de apoyo de la 
:G't;ireflcia de Administración, . en . cargada ;qe noim'ár, ·i'cónd1,1cir, . y . supervisar las 

, .. ~ ..... , '.at:tJQnes . de( Sistema Administrativo . d~ . G,e.stl6·,t tJe;. :Recursos Humanos, en 
/"\ : i;' };Óordinadóh con los procesos técnicos establecidos y· vfgéntes". . 
' .. ~ _: ,_ ,: . . . . ·, .. •. . . . 

.· , _ .· \ . " . ... De ello se desprende que, la; Qficin?. dé Personar hace las veces de la 
. ' :,. ._·: ··.oricina :deRecursos Humanos .en la Munidpalidacf P.roviQG,ial de· San.Martín; por lo que, 

. . ": ·<c1e ~9. haber transcurri~o el plazo de tres (03).añ_Q~:,:~,~$,d,~·-que suc~díeron los hechos, el 
-~ '. ,.·;l, ~ ,··:~.~-. . . .. . . . '· :· _.: ••.!.· ,_; . ·:':'1' ~ .·•_•.,.··· ,_:•::,· ·. ,.. 
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·' ¡ . .. • ' \ ~. • . ' • ' f • ~ , '; ... : ':- • ,. 

plazo de prescripción para el irÚció1_del· PAD vence al año (01) de que· la mencio.nadá •·.·:. · 
Oficina haya tomado con9cimient_6 de, los hechos. 

#,_ ... ·, , .. : .. .. ,-:·.'··. 

. . . Qye{ ·t1~nttcit11 -~~¡\69~ti*to-:ras· tteCh.os · qu~ motiv•r~n :,,. pr•':\~ -:'. 
(Perdida de lla'ntá d& c~ió'if'v~k1Ü•ti{de'·p1aca EGG-941) 0~-Ü~ritf;, ffde m~ . . 

. ' .-,· ·f.'º , · .. ·. ·,~--~1-: . . :·-;.-~ .. -... _.-~--- ,.-, ....... - -·- ·_-. · .-····· . . : ,.-'. ·,,.:·•'· ►., .· · .. · ·• •• • .. ;_~ .. 1-

de 2022, conforme se comunicó en elltiformen.º 038~2022-ALP-URSIMPSM .de·11 >"···.t.~ 

de marzo de 2022, asiri,¡'sn,6 dich; situ,1fióh fue ~drnuniéada a ia Ótidna cJ~ p'erstiri'ai . \ .. ·" 
mediante Informen. º 038-2022-Ó~P~GA/MPSM de 17,de marzo d~ 2022y~~t~'.asu /:.:.~···,;.¡_i,.,.;cfü,:..Cti 

• • , • ; •• • :._ •, ,. • ~ • ' .... _ • . ' • • . ; • ·, ' • • • . ~ .• ¡ ,, .. :- : • • • / -; ' •' - · ... 

vez traslado la documentación alá:Secretaria Técnica PAD con Meriicrando n . º ·304. · 
2022-QP-GA-fv1PS'M de 22 'ctJ rn~rzó d~ 2022, en" tanto 'se apreci~ qué desde el ing;~; . 
del documento a. la Se.cret~rio TéctÚco PAD hasta la fecha de emísió~ del presentlt 
informe de precalific,ac_i~n i~~~~t'lt~:rio ha tenido ,actl.¡ación ,alg,ur:,a., '.no ;habién ,, ..•. 
dispuesto.actosdtfiryv · : , •· .. -~t:)i1_rriisriio ní}la \apérturad~l :pr~~'d1tnl'eotó:·P:A1' ,: '·: '. 
respectivo, sin haberse ,ident~do 1iJ6$}esponsa"bl~~idé :1á CQn:Íi!1i6rfi,e·· 1a'fáitá; J)or.ÍO · .. 
que el expediente · aún n~-_h¿:f entradd: a ia étapa fnstrücÚva (ne; ~e há ,i~idádo, ei'-PAD :·(1 

. . .· . ".' . . ..•: :"" •::·: . ,. · .. · . . . : . ":. ·'"¡'.':" . ' . ' 

como tal); en consecuenciá, él plai6 de 'prescripción qué se tomará en cuenta_ p~ra':el • 
cómputo de autos es aquel que ·s~. cohsidera para él inicio del PAD, rea'lizandó ei' 
computo de plazos de confórrnidacf_coh io establecido en el artículo 94 º de la LSC Y:el •. -
articulo 97° dél'Reg. SERVIR'. Para mayor.precisión : el síguientedetalle ilüstrativ~: -:· _: ·· 

• ! . 1_ • • ;: -.-. ·- .~ • • • ':_ : • . • • • • • • • • • .. + ¡, • 

~efdida de motubomba ocurrida el 
11 de marto de 20✓2 , cor.tormo a! 
lnfonne n.• 031-202l-ALP­
URS/MPSM. 

.. ; . -. ·_., ~->:}X/}.;;)/iJ:/)r::;" . ·-< . '., . :' :··> .. ,. sJ:_;:-:>· 
. CUAD~O DE,PLAZOS.PRESCRIPTORIOS -1 • • ,\'-:'::.•. . . ' ,. ·- ' . . ' . . .. ' ... . '' •··· 

rsn el CJl'C:<-MJtO caso"lá·dóc~m~tacióh . , i- Se .evall1a los plazos / _-
fue trll,.~ladAda difectiunohto ".a .!a _ e~tab!ecidOs en la nonna!iva 1 • La preicrlpción 
SecreHuia 1ch;niC11' FIAO mcúiun\e respectiva . t corla sc ·dio el 18 

' lnfocme N.• . .'ola~1.o22_0 cp.,. . • En tanto tcnic11do presente ¡ de . ma rzo dC! 

· .. ~:12~~:.M~~~t!~,: :~ ·!J~ds~a~~;;~ ~~t~!~ti;~A:,:~ f:ci.:, ~. t 2023. 

socrota,il , · t6Cilica .,-: ,. dep(lndcp conochn1ento de lo~ 

- ~~¡¡ni7acióh•~~~~e. ~~ -~• ?~:.: : • ~1~~::.;há º!:ent~
1':i'~0sta 

5
~ 

• 1, 17 de marl5) de 2023 

fc~tia_. tiniefldo pre~nntq _ qoe· la ta. > tomJ 

"' ' - . '-------~~~~~~~4~~.,.:,;.:c===::t.::====~~'....-,~~+~_.:,.;.:...:,::.~~~~ 
. : _· ... _;) ~:•\:/::~>~, .::~_.·. ·(.· ... ~ ~·¿}í:~~ .. :t¡;,{::--.;·---.:·-:: /}:·,\·,,· . .-. \~}<-7;,:; ·.i ·.-::f;t.t·'·i .. ~~-/- '\·lt;·=·. ~~ .... ·~~~"-

Corifor~~-~l'-detá e;' éali. ,~(Jo( se. ha év~tÜ~do-Ío~ip.llfio\.!t1é• :p[ 'sé}, 
conforme al cuadro antes d~tatl~q~/ ~e::~;~11cluye,que résOlta.;ju'r.íd~~a~~nte)éP9~~ e 
que a partir del 18 de marzo de iOí2 eF Estado pueda eje:rcer: su · potestad -
sancionadora, a través de la 'Municipálidad Proyjncial de San Ma.rtín .- . MPSM; es ' 
decir, ha operado la prescripc'ic~n par~~Unicio del PAD, por lb que r~sult~ inoficiÓs.o 
proseg~ir con la tipificaciór'i de· j~ pr,esuntá falta .·.. ··. . , .. ·' . . . · : / ... ' . . 

· • ;; ·. ~\ .. : •:J,::-":t.'•,::\ '.',\.\, · :.,,;, .'· , :· ,e'/•::•'•.' , ( :: · • . . qQllllili~¡,,-::-,r-_:.~~ 
Que, el :n~merat'.:97°:_. 3 ::detartículo,~91r del; 'Reg. ,. ;L$P~ 'Qispqnt;g ,' . 

. _.,,,, .;~, '.- ·.·, ¡.-.:. \-.~--•· .-.. :,·_,~,:.:·· .. ·. :: .·· •.• ,- . .-.... , ~:- ··.-:. -~•: :~•,.· .·:1-r·-, ,-, ~:---~ .-~,- .. -r 

prescripción será deélah:Jda p<itf!}l!tilirJJe /a entidád,_:de oficio ·o:· a pedkio <t°fl pi1rlf?, 
perjuicio de la responsábi/ídtiii~r1;n;hfMtatÍvá corresp'ónditJnte; ast' dé ''ácu'~rdÓ· ~bri 
literal j) del artículo IV del Título Preliminar del citado reglamento generai,' para efectos 
del Sistema Administrativo de Gestióá de Recursos Humanos, se entiende que el 
Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública. · 
En el caso de GobiernosRegiánales,yL.oca/es, Jamáxima autorídadadminis'trattyj - -~-
es el Gerente Gerierai:< del ~- 'Góbierno Regional y · el Gerente Munlcimfl,' ·· 

respectivamente. •~••":":[ 1,::~~)Jt\:'.¡'(i ·.•• ' · ·. ' . · · 
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Asirnismo, respecto de la prescripdq~; ,e( riumeral 1 Oº de la Directiva 
establece. que: "De acuerdo c;on lo . prescrito en el artículo 97.3 del 

mento, corresponde . a · la máxima auto,riclad ~dminístrativa de la entidad 
raria piescripción de oficio o a pedido' de arle. :s; el plazo para iniciar el 
. dímiento o . . . la resolució •.. PAD al 

de responsabilidad para idérjilficw: (iis ' i:ausas de la inacción 

.. · A efectos de determinar quién es :la.rnáxima autoridad Admin istrativa en 
ia' M~riidpalidad Provincial de San Martín, paía ·. deiclararla prescripción del presente 

· . :' . ; -''PÁD, . debémos . incidir en la parte infine de lo determinado en . el primer párrafo del 
~ ,. ·~ : :~;¿: · presente numeral; es' decir que, para et caso de-)6s G.obiernós Locales, la máxima 

'S •1 f ~. • , • •• • • • • ':- • · • ,·;, • • • ' 

:· ·, •• 
0
:: . :''.autoridad administrativa es et Gerente Municipal; a.quien Se• le deberá elevar el caso 

·}.' i . , : /,¡· de.autos en su integridad, con el objeto dé qLIE(procéda:·coñforme a sus . atribuciones. 
·.··. ~ ... ;•·.,¡ . ' . . . . . . . .· . : . . . :· . . . . _: ;,._ . : ~ . . ; . 

__ ._ ...... ,. 
,. . . · · .. Sobre el particular, el Informe Téctjico -N~0

· 001325-2020-' SERVIR­
:GPGSC, dél 28 de agosto de 2020, en los numeral~$ 2.9 y 3.2 señala sobre el deslinde 

: . ..::" de i"~$péinsabilidades de la Secretaría Técriica, .lo ~ÍgÜiente: . 
-~ ' . . . 

'. 2: 9. Por último, debe señalarse que si c,pi,ra/areferida prescripción del PAD 
por causa imputable a una de autoridades-de(PAD o a la Secretaría 
· Técnica por incumplimiento u omlsioi(de~ufum;fónde apoyo a dichas 
autoridades (siempre que le .s~a: c' S~ÍicÍtada) · o a . quien resulte 
responsable; esta deberá > se/ 's~metida . .. _al deslinde de 
responsabilidades correspondiente; Jle ser el . caso,. por ejemplo cuando 
s/ advierta qué se hayan produi;i<!fo~/ sit~~ciones de negligencia, de 
·conformidad con el numeral 252.3.delartíóuio.252º del TUO de la LPAG" . 

. ' . ·. .· . . .. . . .· > : :. : . -:::,x:_ít;.:i, {~::": ;: ·\ .. ·. •. . . . . . . 
·. 3.2 E n caso haya operado/a referida pre:s/¡'rípof9n~er1;élPAD por causa imputable 

a una de autoridades 'del PAD?? la_ Sécr~la/ta :Técnica por incumplimiento u 
·• ., • I, • .· · . ·l , ., . ·" .. , . ' ·-

omisión de su funciónde apoyo a dích~ autoridades (siempre que le sea 
solicitada) o a quien resulte respon.s'abl~,:'.esta del5erá s~r som~tida al deslinde 
de responsabilidades correspoádientrp):!_de,$ér et caso,• por ejemplo, cuando 
.Se ádvierta que se hayan producido·sit~aqióÍ,esde negligencia" Entasis nue5t ro, 

' . . • . .''t . ·_\,::~i:: ·i / ' .. 
. ' . . .. . 'En. tal sentido , lo relaci9nád6':;'~}J~s .·,presuntas responsabilidades 

: : , · . ... : ado,inistrativas que se desprenden de la declar.ac;(ó'ry._ dé prescripción corresponderán 
: '. ser apsuéltas a través del deslinde de respohs~Qilidades'_por parte dei servidor (a) que 

......... ·: ·;-;,, ·-~~.nr1plía funciones en secretaria técnica eri 'e'íipr~ser,te Expediente f:AD, en la fecha en 
... ,·,'.:~,.:,-'qiíe;se produjo la prescripción , así -como de :aqúeUos :servidores que se encuentren 

.involucrados; . . . . . .. 

: -: _;r_. ·_. Po~ lo que, de conformidad con lo dispues.t0; e~ la L~y Nº 30057 - Ley del Servicio 
,,.:.rn,,nó'.'!<':;·· 1 ,~iYjl, ,sv Reglamento General aprobado rnedi~f,1:t~ ·:.~p~p~~to Supremo Nº 040-2014-



. . · . •.. _ :)·.:;.:;it.·\fftr). 
mpsm 1. MUNICIP~\itiAiÍP.AOlllWP.~V>/} ~'.; ' 

. DE SAN MAR'Tfn rt· '' ·0 • , '•" • •"v 

· TAMOOTO · .. · · f :.f:'1:t~-;~~~illi}i;;<, , .. . . .. . . .. .. . . . . . , . 
PCM, la ' Directiva' : Nº 'f;/ór2ci1:s~se~viR-GPGSC hRégimerí .··' oiscipi',;~;io:'.·~~ ·~ . t "" 
Procedimiento Sancion~do{:ae:·1f4~·vH~)oos7 ~ .Ley 'del Servi6io 'Qívi1\ :a·piób~a·,:,,·,). 
mediante Resolución de PresiqeÓ.9i~ Ej'ebutiva Nº 1 Ol~2015-SERVIR.:PE y rnodifíé~~(:._; ;'···. 

P:ER:::~:::::.:l;;~;~~3,~ltt lif t 2:201.~-SERV1R-P~: .. ·.,, · .. , :.,,::.t•~r'.';, :~ , ·.~ _, .. 
Artículo 1º;- DECL.ARARJ:)~:pf1Cló)áprescripciém del plazfpa·r~ :ij¡: /hi,®.·del ' .. : t; 
procedimientoadrhinistra.U:VP discíplihªrfo.·respecto cclfa c9niisió1l#e:fáJaJt~· tipifi~ \ -: .·· :: 
en el articulo Bi'.º :·'íhcis<f:' 10} tf '.;1:$) · d~I · REGLAMENTO IN'TERNO' .·QE/··~OS ' ,..., 
SERVIDORES de ·· ,a 'Municipa'li;dad :Provinciál de, San Martin, aprbbaél&:m'eéflari~·- . 
Resolución de Alcaldr:a:N\ 693~2btt,AJMPSM de 27,<de setiei'nbre de20·17, segúidii' · .. ¡ ,, - • 

contra Los Que ~esi,tlten> ~esppns.ables, por encontrarse pre,sdrita •Ja . accim,:;' ' :.. . , 
conforme a los Juh<;l~rTJé.Ofo~/ E:i,XP.Ué$te>s ·1a parte· consideratiyá) d$ 1~: Pf~sente· .'··· '" 
resolución , . -.:.;{t·ft:!}f~t:t}/1'.\(::;f'.~C ,' ·: · ·· .. ·• ··· . "><\ · · <::~-'/X{"~ . , .:.~/ \ 
Artículo 2º; .. NOTl'f:tCAA él pr~sente acto resolutivo a los interesados para''lci9 fir:téé , .<<,"" 
que corre'spondan(?!x.t1:t)iiif}I{X~/f;i:::))\:'.{' . . .·· . ~·· . . .. ;,: ~: \C'. :-,: · ,,><;f¡~}~>Y: ·i,;;}: . .:.~:. 
Artículo 3º.- DISPONER ·cfue',lá'./Secret~rfa Técnica de las Autoridadés?o~:·:.lo.s· 
Procedimientos Administr~Uyos\\:pisCiplinarios; determine · la} .existéncif' .·• de .. 
responsabilidad . administrativá dis~iplinaria por _la prescripción de.darada én·;ief 
artículo 1 º de la presente res61úd6r\ .~: :. . .· . . . . . ..• .. ·. ·: 

. ·.· .. : :.,./ : --~ . i·'~-lw<• .. .,t'.· .. ·.,.:··~·,f.~-: .. :;··:•}_·x:>:=_<·. : .: _.: . -:._ . . . . . :,: . . _: ··-_/<. ·: .,: .:::·-<•_j._ :·,:·. 

Artículo 4º.- IN.STAR .a .di('. ~tét~ría Técnica de ·. las · AutQri9ades >~¡::J9s 
Procedimientos Adrnínis,rativós Oi$biplitl¡:¡rios para que·; en virtud i las funcione$<de .: · 
asis~~ncia . técl'.1ifa? ilt.Iff:>.~~pe1i,~.:t~·~~l~e opof1unamente; los._. cªsos· quf s~r( .: ,¡ ·. 
rem1t1dos dentr,o de· los-plaz:os estabfec,d◊s porley: ·: · - ·• · · , • : · ·, -· r . . . ' .. : -• : ' -; ... ,~.· . , :•' ,. . '.. .. .. ' . ' , . }-:;,; .. : ~-\}-/'. 

' . •,• .. ;.•~.:-:·:·\·:\\\..[?/t\·i\;:~~/~'.:,/i-:/;(:.'·:·:.'.·.<:·:,._ .. \ . ·, .·- . . ·:, . :-. ·i·<.:,· .?:." >\;'_·_. 
Artículo 5º .-. Publicar. la ptesehte}(/!solución ·en.la sede digital iri~tituéionaJ. 

·. · \'. '< Áten.tamente; 

: . ,; .. '.i;i :(c: '.· .•.•• · .. ···• ..... •·. ,· 
" .{iii~-. 1:,.(:.:!• ' ._,:.:-.:· ..... ::· ><.-
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